RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005264, Ent. N° 2115/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la prórroga del convenio de donación modal, celebrado con la ONG Grupo H2O para llevar a cabo el proyecto “Santa Catalina tan limpia como tú la quieras”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3559/13 de fecha 12.08.13, se aprobó el convenio celebrado con la ONG H2O por el plazo de 12 meses a partir de la firma del mismo, pudiendo ser renovado por única vez por un plazo equivalente, siendo la transferencia a realizar por la Intendencia de Montevideo, la suma total de $ 9:244.085, monto que podrá ser ampliado en un 10% en caso de imprevistos. El pago se efectuará en 12 cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 404.606;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.09.13 dispuso observar el gasto en virtud de no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 4879/13 de fecha 22.10.13 reiteró el gasto, y habiéndose comunicado la misma a este Tribunal el 30/4/2015, en Sesión de fecha 19.02.15, dispuso mantener la observación formulada en fecha 11.09.13;
4) que por Resolución Nº 264/15 de fecha 19.01.15 la Intendenta resolvió prorrogar el contrato de referencia por el plazo de 8 meses, a partir del 26.12.14, por la suma de $ 5:200.000;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19.02.15 acordó observar el gasto emergente de la prórroga antedicha, en tanto la misma deriva de un procedimiento observado por razones de legalidad insubsanables, que la afectan;
6) que la Intendente, mediante Resolución Nº1199/15 de fecha 16.03.15 dispuso reiterar el gasto, señalando -entre otras consideraciones-, que no comparte el criterio de la desnaturalización del instituto de la donación modal, en tanto la Intendencia dona una cierta cantidad de dinero en un acto de mera liberalidad, condicionada a un modo sin equivalencia;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
 2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones de legalidad, que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Mantener la observación de la prórroga de fecha 19.02.15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento del Convenio original”.
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